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PROVINCIA DE CORDOBA Franqueo

concertado

-giteDieEfear7.917Cei
Miedo L Las leyes obligarán en la Perrillas>

la islas Baleares y Canarias, ä los veinte di as de
ete pionatigacigin wi en ellas no se dispusiera ona
cosa, se entiende hecha la promulgación al dia que
ittesatne la insercidn de la ley en la Gaceta oficial.

rXxt. 2.' La ignorancia de las leyes no «cata
./te tea currplindearo.

Art. 8.° Las leyes no tendrán efecto refractivo,
dkpusieteu lo contrario.—(Caidigo civil vi-

gente.
PUM eterno i imeIrmeelee de 24 do Emore de zem3

ártiCtli0 2.8. Las orarpoeaciones provinciales y
naanieloalea abonan:tu, en primer término, al No-

d Notarios lepe autoricen las subastas, los de-
?elle por ellos devengados y los suplementos ade-
'aleados por los mismos, asi como los derechos de
imercidn de io.s anuncios en loa periódicos oficia-
lee, cuideeado de reintegrarse del montante, si lo
Inablera, del importe total de los reieridot gsztoz,
te cayo cargo son, con arreglo a lo dispuesta E.72
regla S.' del art. 8

• ' 	 '7n—";77:77. 	 n 	 --"—*".1— 	 erj—^"r",7"

SlISCRIPCION PARTICULAR

zas ocezporaa Pesetas roza., oca.uobA Pesetas
Un me». 	 f5 	 Un roes. . . . 6
Trimestre . . . 12 50 Trimestre. . . 15
Seis meses. . .21 	 I Seis meses. . .
UIL 

	 28
alto. 	 . 	 4,0 	 1 Un ano. . 	 50

Nximepo suelto, 40 céntimos xic peseta
Se publica todos los clima excepto los domingos
No se in:meterá edicto anuncio alguno bra

esencia de parte sin que antes sus interesados abo-
nen garanticen su inserción ä razón de 65 cénti-mos linea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que
los tenores Alcaldes y Secretarios reciban este
BOLgend dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de coatumbre, donde permaneeent hasta el re-
cibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a /os editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854
Los sedores Secretarios cuidarán, bajo su msestrecha responsabilidad, de conservar los números

de este Bomernz, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada ano.

ADVERTENC IA.—Conforme con la cendición
4.* del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto Ó anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación Ó garanticen el
pago, ä razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.
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1 iesen presentados

las

Imillillo bullido y Blidisilui b darán I 	 . «

reclamaciones;
n a propio tiempo, de manifestar,

Sección 	 provincial de Estadistica 	 en el caso de que se hubiesen presea
tado reclamaciones, a que secciones---;=: —

Circular núm. 1.429 	 afectan, a fin de que esta cficina conoz-
cEn cumplimiento de lo que dispone ; ea' con la necesaria oi rtunidad, la

el artículo 3.° del Real decreto de 21 de : causa de que las listas correap .ndien
Febrero de 1910 para la rectificación

	

anual del Censo e/e&oral, se remitir 	
n 

tes no se reciban con las demás, y de
igual manera, comunicaran a esta ofici-n

F

JtiA 021  !Je@
S, ei ley Don Momo XIII (que

ralea guarde), S. M, la Reina Dona Všc-
oti uge:aja y SS. AA. RR. el Pdarid-

gas t lastariars Infantes, confinúen
•eowds.sei en git importante salud.

lile igual beneiltio disfrutan las demás
ameonea (lia la Aagush Real Familia.

« ( ueto. 3 Abril lid 2)

contra todas las listas si así hubiobierno Civil municipales del Censo electoral de esta
provincia, y con el caracter de pliegos ocurrido. 	

9 	 ere

DE LA 	 certificados, las listas de electores in- Cuando se hayan formulado recia-

PROVINCIA DE C ORDOBA cluibles y excluib es en el Censo del ~iones sobre inclusión ce nuevos
presente atto, una de cada clase por electores, o sobre exclusión de los ins-

en Madrid de la Sociedad de Autores,

Compositores y Editores de Música de
Paris en escrito fecha veinte y seis del
actual interesa se publiquen en el Bol 	 Juntas municipales cuanto las or-BOLS.

	

	 sean sobre no inclusión o no exclusiónvas
TL'e OFICIAL de la provincia nombra- dena el articulo 3.a de dicho Real de- de electores consiguado en dichas lis.

tae; en ambos cases, las listad de dichasaliento de representante de la misma pa- oreto, y antes de verificar la devolu-
secciones no se enviarán a esta oficinaaea Lucen a favor de don Pedro Auto- ción d las listas a esta oficina o a la

Janta provincial, según proceda, con- sino al Iltmo. Sr. Presidente de la Jan-ento Romero Fustegueras. ta prOvincial, con los demás documen-signarán al pié de cada une diligenciaLo que se hace público para general
certificada expresando si se han pro- tos correspondientes a las reclamacio-

conocimiento y en cumplimiento al nes formuladas, según dispone el ar-sentado o no reclamaciones respecto a
caso 3.° de la Real orden de 27 Junio las mismas, y el día siete de Mayo 	 táctil° fi.° del repetido Real decreto.
1896. Da la ilustración y celo, tantas ve-precisamente, según dispone el artica-

ces demostrados, de los ea ores Presi•Córdoba 31 de Marzo de 1922.—El lo 4. 0 del citado Real decreto, devoi- dentes de las Juntas municipales delGobernador civil, Manuel Suca Esca- verán a esta oficina las listas corres on-
Jama.. 	 dientes a las secciones en que no se ha-

cooperando así, en la parte tan impor-
tante que la Ley _lee encomienda, a la
ordenada tramitación de este servicio.

Córdoba 1.0 de Abril de 1922.—E1
Jefe de Estadística, Andrés Rodriga«.

Delegación de Hacienda
Da LA

P ROVINCIA DE CORDOBA

RENTA DEL ALCOHOL

Cédula de Citacion

Núm. 1.453

En el expediente número seiscien-
tos ochenta y un mil novecientos vein-
te instruido contra Isidoro Herrero
Osuna, se ha dictado acuerdo por es-
ta Delegación, señalándose el día do-
ce del corriente a las d ez y treinta de
la mañana, para la celebración de la
Junta Administrativa que ha de ver y
fallar el caso de que se trata.

Y desconociéndose el domicilio del
interesado se le notifica por medio de
la presente de conformidad con el ar-
tículo cuarenta y cinco del R eglamen-
to de Procedimientos de trece de Oc-
tubre de mil novecientos tres.

Córdoba tres de Abril de mil no-
vecientos veinte y dos.—El Delega-
do de Hacienda, Modesto Marín.

• 1 •

por esta oficina el próximo día quince na en la misma fecha ' la circunstancia
a los seflores Presidentes de las Juntas j de haberse presentado reclamaciones

Circular núm. 1.418 	 que el respectivo término municipal derá que las listas respectivas de in-
El Presidente de la Agencia general comprende. En cuanto lleguen a su callejón o exelabión de la sección ce-

poder las expresadas listas, se servirán rrespondiente, han sido reclamadas,

cad 	 d 1 	 criptos en el Cuna e as secciones electorales 	 enso vigente, se enten-

acusar recibo de las mismas a esta ofi- aunque tales reclamaciones n° afecten
qina• 	 a individuos comprendidos en ellas, y

Una vez cumplido por las reapecti- lo mismo, cua ndo las reclamaciones

Censo electoral, espero el exacto cum-
plimiento de cuanto queda, expresado,

Ministerio de Cultura 2024
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en el pl !in de quince dias a partir de la para la confección del reparto general e Se nombró encargado de la red tele-

laPrar i ón de este edicto. 	 sobre utilialades del próximo ejercicio fónice, a Antonio Rodriguez tvledrän.

Ciroulcir núm. 1.398

Meningitis rerebae-espinal
En vista de que en varias provincias

de España se registren elgunee defun-

ciones por men i ngitis cerebro- espinal

epidémica, recomiendo a todos los se
ñores Inspectores municipales de 9ani-

dad de esta provincia presten atención
a este asunto sanitario para su debido
diagnóstico y estudio epidemiológico
y adopción de las medidas profilácticas
y sanitarias más adecuadas; dándome
oportuno conocimiento de las invasio-
nes y defunciones por dicha enferme-
dad que ocurran en sus respectivos tér-
minos municipales y del resultado de
sus ieveetigaciones, a fin de poderles
notificar a la Inspección general de Sa-
nidad interior y adop'ar las disposicio-
nes que en cada caso proceden.

Córdoba 25 de Marzo de 1923.—El
Inspector previncial de Sanidad, Car-
los Ferrand y López.

THIHUNAL $UPENIO
..•—n• "el* •n•••

Núm. 1.386.
Secretterfa

Relación de los pleitos incoados ante
la Sala de lo Contenc oso-administra-
tivo.

CORDOBA
Pleito núm. 4.083. - Doña María Ca-

brero Rubio, centra la Real 'orden ex-
pedida por el Ministerio de Instrucción
Púb ica en 21 de Octubre de 1921, so-
bre nulidel de rembrn miento.

Lo que en enmp'imiento del articu-
lo 36 de la Ley Orgáeica de esta juris-
dicción, se antrUcia al púlele° para el
ejercicio de los derechos que en el re-
ferido articulo se mencionan.

Madrid 27 de Marzo de 1922.—E1 Se-
cretario Decano, Julio del Villar.

D B
GORDOBA

:je acordó 	 socorso de 8 pesetas
por un año a José '7aballera para aya-

	 ' da de la provincia y publicada despuést)i dar a krictar un hijo gemeaa.
M Con lo que tenniad la sesi3n.según está prevenido.

Ordinaria del dia 23;; Con vista del expediente instruido
al objeto, se acordé nombrar, Farna- 	 No tuvo efecto por falta de número
cánticos titulares en propiedad con et e., de señores Concejales.
haber anual de 63 pesetae, a loe seño- 1 	 Ordinaria del dia 30

res don Aurelio Cabello Plä, don Vi- 	 Presidencia don Faustino

°ente Muñiz Márquez, don Jos6 Pérez • Malteo.
Arroyo y don Juan Bautista Delgado. Se tomaron los acuerdos siguientes:

López. - Aprobar el acta de la anterior.

g Se aprobó por unanimidad insertán- 	 También un erpediente para recluir

dolo en antela literalmente, el Regla- a Valeriana Vio pie Sánchez.

mento del Cuerpo de Empleados Mu s Satisfacer una cuenta a Manuel Ro-
,

ni.oipales, formado por el ilustre Ayune ” mere 'Diez para la banda municipal.
-tarniento para dignificar y dar eitabi- Otra a Jacinto Muttaz Peinado

OtraEdad. en sus cargos a estos fauoiona- a Romualdo Fernández.

rios , acordándese fuese remitido por 	 ße acordó contribuyan los empleados
duplicado al señor Gobernador civil de municipales con un día de haber, para

res y testigos que han de intervenir en
los heridos de Africa.esta provincia, para su superior &proa

Lación. 	 Que se abonen una cuenta de 12 pea-
las operaciones del reemplazo del año
actual y revisiones de 1921, 1920, 1919 	

El extracto de sesiones que anteceda setas a José Alcudia, y otra a Antonio

5L10 formado por el Secretario que
R°CdroinguloezqMuee tierrárnin.n6 la sesión.e incidencias de reemolaios anteriores, suscribe en cumplimiento de lo que

señalando a /os segundos una gratifica- dispone el articulo 109 de ia vigente 	 Mes de Noviembre
Ordinaria del día 6oaan" de 25 pesetas conjuntamente. ley Municipal y aprobado por el ilus-

Presidencia don Faustino MorenoJunta municipal tre Ayuntamiento en sesión de hoy.
Sesión del día 4 de Febrero de 1922 Cabra 11 de Marzo de 1922..----loa- Madueño.
Preside el señor Alcalde don Luis de

la Iglesia Varo y concurren los señores quin Mora, Secretario.—V.° B°: El Al-
Se tomaron los acuerdos siguientes:

calda, A. Roldán.
DOS-TORRES 	 También la distribución de fondos

Núm. 503 	 para el presente mes.
El proyecto de presupuesto para eiExtracto de loa acuerdos tomados por

este Ayuntamiento desde 1.° de Abril año 1922 a 23.
Se aid cuenta de la correspandensisde 1921 al 31 de Diciembre último,

que forma el Secretario, en cumpli- ofiçial•
miento a cuanto dispon! .el articulo 	 Que se abonen a Romualdo Femiree

10 de la vigente ley Municipal. dez una cuenta por impresos para el9 
(Conclusión) 	 Juzgado municipal.*

Mes de Octubre 	 Se aprobaron los pagos ordenados'

Sesión ordinaria del dia 2 	 • Por la Alcaldia.

Presidencia del señor Alcalde don 	 Con lo que terminó la sesión.
Ordinaria del dia 13Faustino Moreno Madueño.

Presidencia del señor Alcalde donde señores Vocales. 	 Se tomaron los acuerdos siguientes:
He aprobó por unanimidad el Presa- Aprobar el acta de la anterior. 	 Faustino Moreno Maduerio.

puesto eer.raerdnario de 1921 a 22 for- También la de distribución de fondos 	 Se tomaron los acuerdos siguientes:
mado para satisfacer algunas necesida-
des no previstas en el ordinario y entre 	

Aprobar el acta de la anterior.para el presente mes.

ellas el aumento que ha tenido este
La cuenta del apoderado en la capital 	 Se aprobó la permuta que ofrece R.

de don Manuel Enriqttez y Eariquez del que Serrano en la calle' Mayor y Plaza
año el Contingente provincial. 2.° trimestre. 	 por la de la casa número 12 de la callo

Así mismo fat5 aprobado por unani- Una cuenta a Clemente Iglesias por Hospital.
midad insertándolo en actas iteralmen suplido. 	 Que se abone una cuenta a Clemente

rio para el próximo ejercicio cie 1922 a
te el proyecto de presupuesto ordina- Una ista de jornales por empiedras Iglesias, por gratificación a /os soldados

a Francisco Muñoz. 	 que ingresan en caja.
23 acordando fuese remitido también
sin pérdida de tiempo al señor Gober-

Se di6 cuenta de la correspondencia 	 Otra a Rornualdo Fernández por im.-
oficial.

nado]: civì, pera su. aprobación ei la ,a r Con lo que terminó la sesión.
merece. 	 Ordinaria del dia 9

Cumpliendo lo que :il p;.+aela has ar-
t'etilos del 66 a 75 lo zi3,0 doo, eta de 	 No tuvo efecto por falta de número

11 de Septiembre de 1918, y con vista de señores Concejales.
l Ordinaria del dia 16admieietrativos

Roldi.n Cruz, Vilaplana, Herrero, Prie-

de los documentos 	 de
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min
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mirii

•Fan
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Se.
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Se
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Se
edrigt
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Oil
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to, Lama, Roldán Córdoba, Santos, Ló-
pez Fernández, López Relalio, Mon-
tes, Me'cinlez, Gampins, Mendoza, Ji-

ménez, Moreno, Ortiz, Serrano, Mon-
tes y Solís.

Acuerdos:
Leida el seta de la sesión anterior

trié aprobada por unanimidad.
Se hizo constar que la primera con-

vocatoria para esta sesión fué hecha
para el 28 de enero última, y que no
pudo tener efecto por falta de número

Pn
Ma du

Se I
Are
Se

con.ln

bernai
Jdlc

Se.

se Dia
100 pf,

Otra
res y c

Otra

Con

Núm. 1 412

Dirección

Don Enrique Lisbona y de Liébana, In-.

geniero Jefe del servicio de Conser-
vación catastral de esta provincia.

-1-lago saber: Que por acuerdo de esta
Jefatura de fecha uno del actual han si-
do aprobadas las relaciones de caracte-
risticas correspondien tes al término mu-
nicipal de Villa del Rio.

Lo que se hace público por medio
del presente en cutnpl i miento de lo que

dispone el articulo 19 del Reglamento

de 23 de Octubre de 1913 a fin de que
los propietarios y entidades interesadas
puedan reclamar contra dicho acuerdo

Córdoen 33 de Marzo de 1922a—En- de 1922 a 23, disponiéndose fuese-re-

ligue Lisbona. 	 mida a la Administración de Hacien-

AYUNTMVUENTOS

CABRA.
Núm. 1.244

Fxtraeto dolos aeaordos adoptados por
el ilustre Ayuntamiento y Junta mu-
nicipal de esta ciudad, durante el mes
de Febrero último.

(Conclusión)
Se acordó indemeizar con la suma

de 250 pesetas al em:i3rga 'o en /a cons-
tracción de la carretrra de Cabra s' su-
burbio de.Gaene leva que pueda rein-
tegrarae de las eeetidteles que viene
pagando por edil i sición y reparación
de herramientas

Se n embraron los Médicos tallado-

Moreno

. Aprobar el acta de la anterior.

presos.
Se dió cuenta de la correspondencia

oficial.
Con lo que terminó la sesión.

Ordinaria del dia 20
No tuvo efecto por falta de número,

actual ejercicio, se designaron los Vo- 1 Presidencia, don Faustino Moreno
cales natos de las Comieienes de ova- 114aduaao.
luación en la parte personal y real del 	 Se tomaron los acuerdes siguientes:
repartimiento, acordándose que tanto 	 Aprobar el acta de la anterior.
estos nombramientos como las relacio-
nes de contribuyentes, friesen eximes-

Das cuenta del telegrama del señor

tas al público por término de siete Gobernedor para que concurra el señor

días. 	 Alcalde a su despacho oficial.

Se aprobó por unanimidad la orde- 	 Que se abone una cuenta de impre-
nanza formada por el Ayuntamiento vistos a Ronattaido Fernández Romero.

de señores concejales.
Ordinaria del dia 27

Presidencia., don Faustino Morena
Madueña.
. Se tomaron los acaerdos siguientes:

'1. 	 Apio' 227 el acta de la anterior.
Se nombró representante, st don A/-

fredo Muñoz para discutir el oantigenter
Carcelario.
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Pesetas

D. Rafael Hohneyer Mas
Jeidrairne Cuenca Burgos

nuel Vibora Blancas
It , uirt Bueno Abajo

dra 	 P;no B !ancas
, z. njetpi C b Ato Rey

etteni-, Z(zrica Raye
Fr in -s e . Ruiz Canela

MastOu-Vabe!..a 	 477 64
Antonio Rueda Muñoz 	 449 46
Francisco López ()nieva 	 448 51
C ris tóbal Burgos Diaz 	 442 26
Miguel Cuenca Cañete

Villa 	 431 96
José Muñoz Moreno 	 431 43
Ansehno Bujalance e Hi-

dalgo , 	 431 15
Félix Fuentes Bergilbs 	 439 11Ira 9onz:1 cz Mo nda 	 422 87
ziose Tenliado B3ena 	 *22 gi
Gabriel Olmo Martos 	 412 $e
Antonio Pérez Guijarro 	 411 54
haniCalzado Gutiérrez 	 409 73
Tornto Fernändez Torres 383 14

Lucena a 25 de Enero de 1922.—
P. M. de S. Sdla El Secretario, José'
A'varez.--V.° B.°: Et Alcalde, Mora.

Jolmmlailum..........••••••nn•n+&•n•••••n•••n••n••,

e U= gad ;k'J

523 76
512 26
606 /8
497 32
494 30
492 74
486
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Se acordó unsocorro de 12 pesetas a
Joaquín Cañamero.

Que se witisfagan a Jacinto Muftoz
zn cuenta por hasae taje. !

Y otra a Manuel Romero Diaz para la
banda.

Con lo que terminó la sesión.,
Mes de Diciembre

Ordinaria del día 4
Presidencia, don Faustino Morena

Madueño.
Se tomaron los acuerdos siguientes:
Aprobar el acta de la anterior.
También la de diseíbación de fon-

dos.
Quedó enterado el Ayuntamiento de

haber correspanifda 1.729 08 pesetas,
de Contigense Carcelario.

Se determinaron las vacantes de seño-
res Concejales.

.0an lo que termini la sesión.
Junta municipal

Extraordinaria del dia 8
*Presidencia,' don Faustino Moreno

Mg:bienio.

Se aprobó el presupuesto para el año
192 a 23.

Tatribéia se acordó sol i citar de la Ad-
ministración de Propiedades e Impues-
tos hacer electiva el Cupo de consumos
para el 1 923 a 23 por el sistema de Ad-
ministración Municipal.

Con lo que terminó la sesión.
Ordinaria del dia 11

Presidencia del señor Alcalde don
Faustino Moreno Madueño.

,Se tomaron loa acuerdos siguientes:
.A probar el acta de la anterior.
Se aceptó la transferencia de crédito

.al presupuestó de 1931 a 23.
Se concedió un socorro de 25 pesetas

'a Alejo Fernández pobre enfermo.
Se autorizó al señor Alcalde para que

adquiera una talla con cargo al presu-
puesto de 192), a 23.

Se aprobó un cuenta de Antonio Ro-
- driguez M drän.

Otra a Clemente Iglesias.
Ona al consu l tor de loa Ayutltamien-

tos.

Otra a don Rafael Reyes y otra a
•'C:emente

Con lo que terminó la sesión,
Ordinaria del dia 18

Presidencia, don Faustino ., Moreno
Madueño.

Se tomaron los acuerdos siguientes:

Aprobar el acta de la anterior.
S2 designó al seriar A'cal de para que

concurra a la reunda que el señor Go-

bernador hace a todos los del partido
Judicial en Pozoblanco.

Se acordó aprobar una cuenta de Jo-
sé Dias Man;ilta, y a Clame ate Iglesias
100 pesetas.

Otra a Juan José Jurada por aislado-
res y otros efectos.

Otra a Juan Moreno, otra a Casitniro
Rodriguez y otra a Tomás Peralvo.

Con lo que terminó la sesión.

Ordinaria del dia 25
Presidencia de don Falda() Moreno

Madueño.
Se tomaron los acuerdos siguientes:
Aorobar el acta de la anterior.
También lo fué una cuenta a Ro-

mualdo Fernández y otra a Jacinto Mu-
ñoz.

Con lo que terminó /a sesidn.
Dos-Torres 7 de Enero de 1922.--

Augusto Moreno.
Las anteriores extractos fueran apro-

bados Por el Ayuntamiento en sesión
ordinaria d dia ocho de los corrientes:

Dos-Torres 21 de Enero de 1922.—E1
Secretario, Augusto Moreno—Visto
bueno • -Et Alcaide, F. Moreno.

LUCENA

e
Lista definitiva de electores para cona-

protnisarios en las de Senadores, forma-
da y aprobada para el presente año, poi I
el exceleratisitno Ayuntamiento de esta
ciudad, conf arme a las prescripciones de
la ley electoral del Senado de 8 de Fe- 4
brero de 1877. 	

•

Seil ores Cencejale
a José Maria de Mora Chacón

.a 	 6Juan Fernández de Villatta Ratzurez
Antonio del Pino e Hidalgo
Antonio Gómez Delgado
Francisco Manjón-Cabeza Cabeza
Joaquin Ruiz de Castroviejo y Bur-

gos
Gabriel Moreno Lara
Felipe Torres Muñoz
Rafael Diaz Ramirez a
Felipe Gonzána Muñoz
Juan de Dios del Pino Corpas
Antonio López Roldán
Juan A - gar Darzel
Manuel Cano Cruz
Joaquin Montilla Rivas
José López Jiménez
Antonio Alvarez de Sotomayor Bur-

gos
Pedro del Castillo Blancas
Miguel Víbora Biancas
Anselmo Jiménez Alba
Javier Tabla Aranda
Abundio Aragón Serrano

Una vacante.
Mayores contribuyentes y cuotas que sa-

tisfacen.

Pesetas

Pesetas
— --

D. José Torres Muñoz 	 1 917 95
Antonio del Pino y Blan-

cas 1 797 25
Cristóbal Escudero Pino 1 555 80
Juan José del Viso y Ser-

vían 	 1 537 94
Antonio IZtriz Canela Man-

¡Ola -Cabeza 1 504 46
Vicente Valverde Cubero 1 491 61
Francisco de Paula Fernan -

dez-Viliaita Ramizez 1 444 63
Antonio Gámez Delgado 1 400 68
Juan Torres Pi120 1 375 63
Anean° Córdoba López 1 37 15

• Enrique MontillaRivaas i 341 40
Francisco Pérez Mateos 1 319 80
Francisco Garzón y Car-

inoùa 	 285 09
Franciseo González Rami-

rez 	 1 276 01
-Juan Rodriguez Jurado 1 274 83
Carlos Bravo Arcos 	 1 2 1 56
Pedro Di« %naire • 	 1 214 5 j.
JoeéAntras Duelos 	 1 /5-1 14
Félix Aznar Cabrera 1 147 09
Joaquín González torres 1 147 04
Casimir° González Fernán-

dez 	 1 083 69
Miguel Gómez Delgado 1 063 18
José Jiménez Molina 	 1 003 38
José Maria Rauchal Gó-

mez 98-1 21
Antonio Hurtado del Valle e6 1. 07
Aurelio Flores Rodriguez 941 15
Antonio C'drdoba Cabeza 923 18
Eduardo Alvarez Sotoma -

yor Onieva 	 909 51
FešipeTorresM uftoz 	816 43
.Juan Sanz Medina 843 60
.José Ruiz de fingar Pino 831 27
.Cristóbal Gómez Cabrera 822 21
Manuel (Orellana Garrido 794 15
Felipe Torres Pino 	 776 98
Pedro Muttoz Moreno 	 763 63
Lucas revela Rodriguez 	 763 51
Antonio Aguilera y Caba-

llero 	 761 01
Francisco de Asis Leer

Ruiz de Castroviejo . 	716 80
José Alvarez Darninguez 	 714
Francisco Villa Guerrero 	 705 55
Bernardo Avila Leiva 	 700 51
Francisco de Paula Diaz

Burgos
Cristóbal Sánchez Ruiz 	 649 26
José Maria Garcia Jimé-

nez
Fernando Vidal Pagan
Francisco Jiménez Hena-

res

640
633

629

91
. 59

38
Francisco R :mero Gira -

des 619 56
Agustín Cañete Zamorano 603 88
Juan Cuenca Burgos 696 15
Enrique Linares Medina 592 05
Domingo Cuenca Navajas 573 57
Joaquin Garzón Carmona 570 29
Antonio :ribera Blancas 552 22
Manuel Moreno Luque 519 84
Antonio Cabrera Alauni-•

110S 642 9
Luis Ramírez León 538 83
José Tubia A randa . 532 . 04

Núm., 484

= 	 SE=

. Jerónimo Tores Muñoz 8 986 44
José de Mora Madroftero 6 992 23
Francisco Serrano Rivera 5 183 98
Alejandro Moreno Cañete 4 731 67
Pedro Jiménez. Alba 	 3 455 51
Joaquín Ruiz deCastrovie-

jo Ceron 3 077 78
Francisco Bueno López 3 054 65
Juan Fernández de Vilialta

Rarniret 	 2 813 12
Rafael Díaz Rarairez 	 2 631 98
Antonio del Pino e Hi-

dalgo 	 2 313 93
Emilio Long° Rivas 	 2 309 80
Miguel Alvarez de Soto-

mayor, Conde de llust 2 286 79 t
Pedro Nadal Lafuente 	 2 238 36 11
Antonio Torres Pino 	 1 918 01 e

MONTORO
Núm. 1.374

Don Salvador Higueras Sabater, Juer
de Instrucción de esta Ciudad y su
partido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las Autoridades civiles y milita-
res e individuos de la policía judicial
de la Nación, procedan a la busca y
captura de las caballerías que al fi nal
se reseñarán, substraídas en la noche
del veinte y uno al veinte y dos del
actual, de /a finca «Los Aliños», de
esta "dudad a los vecinos José Calle-
ja Cerezo y Martín Moreno León, cu-
yos semovientes de ser habidos, sean
puestos a disposición de este Juz-
gado con sus ilegítimos poseedo-
res.

Dado en Montoro a veinte y cua-
tro de Marzo de mil novecientos vein-
te y dos.—El Juez, Salvador ; Upe-658 19
ras Sabater.—El Secretario, Madama
López.

Señas de las caballerías
La de Martín Moreno León

Un mulo capón de ocho años, de
de 1'52 de alzada, tordo oscuro, -ra-
za Española, con una B número 8 ea
el muslo izquierdo, y en la cadera iz-
quierda y el hie-ro de la Compela
«El Fénix Agr cola», letra v.-núme-
ro to.

La de don José Calleja Cereza
Un mulo capón de ocho años, de

1'43 de alzada castaño encendido,
raza Española, marca particular O en
el anca de echa, bozo-claro, bebe en
negro y en el anca izquierda el hie--
rro de la Compañia «El Fénix Agrf--
cola, letra V.- n.
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NEGOCIADO DE INDUSTRIAL CAPITAL 
.:22111

e

Relación nominal de los Industriales declarados fallidos por débitos de la Contribución Industrial, por los-

años de 19193 19/9-20, 1920-21 y 1921-2z, según consta de los expedientes sometidos por la Intervención de Ha-

cienda, losecuales se publican en el eBOLETiN OFICIAL» de la provincia de Córdoba, con arreglo a lo

dispuesto en el artículo ciento cincuenta y ocho del vigente Reglamento de la Contribución Indus-

trial. 	 commulielem 	 Número 1.319

Importe de los
Causa de la

Número de orden Ejercicio NOMBRE Y APELLIDOS INDUSTRIA
falencia

recibos

Pesetas Cts.

37 42-,
134 73
1ri4 69-
112 23
112 93,
134 69
134 73
84 82.
39 91
89 82

426 88:
207 90
121 28
393 70-
393 68'
393 68
58 21

814 34
43 65
88 81

209 55
54 54

219 50
127 22
189 60
56 13
44 90
22 49

16g.14
124 73
112 28
1P11 281-
110 88
110 88
'110 88
110 88;
110 88
110 88,
92 85
48 51

3 38t
1 996
; 	 42*
j435

453
1 464.
183

-1 t 26
1 61N

/58
1700
176
177
211
290
24.1.
345
35ben
365-
396
496
431
451
462
484
522
634
466
419
271
279
314
325
377
38t
385
426
4te
563

1921-22

»
>

1920--21
•
a.

a.

e

>

>

›

Rafael Escobar Belmonte
Antonio Romero Leal
Emilio D Aragan
Rafael Osuna Pareja
José Moreno Galisteo
José Ruiz Crespo
José Vil egas Gallego
Rafael Aparicio Aparicio.
Antonio Marcelo Torres
Rafael Garcia Ruiz
Rafael Recio Aguilar
Dionisio Pero Godoy
El mismo
Fetuando Calderon Pineda
Manuel Villarieal Serrano
Pedro González Garcia
Rafel López Pérez

Rafael Maestre Herrera
Francisco Ruiz Palomino
Rafael Lopez Perez
Jo'é Saura
Manuel Lucena Santiago
Angel SAnchez Arredondo
FFaCCiSCO Marquez
An7onio Muñoz y Emilio Ruiz
Marcelo Sanchez Caben°
Roberto !'3egovia Chapera
Rafael Gracia Serrano
Rafael Torres
Pilar Castro
Magdalena Rojano
José Centella Ruiz
Rafael Repullo Moyano
Antonio Garrido Rabanera
Francisco Leon Otero
Antonio Salmoral Periela
Manuel Morillo Perea
José Herrera Herrera
Norberto Castro Galan
Manuel Heredia

Alpargateso
Barbero
idear
Carpintero
Barbero
Herrero
Mera
Corredor Ganados
Carro una caballeria
Café Económico
Taller • eparacion Coches
Especulador derribos
idem
Abogado
idem
ie e
Caldera Jabon
Engaslador piedras

aberna
Caldera Jabon
Especulador Pieles
Torno Torcer Cáñamo
Ultramarinos

latero compositor
Agentes ferrocarriles
Venta pescado
Herrero
Café Económico
Venta de Calzado
Barberia
Cbmestibles
Mena
Teberna
idem
idem
idem
idem
idear
Venta por Mayor Paja
Venta pan en Tienda

Insolvente

E

2

u
u
u

u

U

u
u

u

u
u
u

u
u
U

U

u
ti

Continuará
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